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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'489-2025-GM-fuIDCC

C€ro Colorado 30d6octubre de 2025

VISTO:

El Informe N"481-2025'GDS-MDCC de la Gerente de Desafrollo Social; Proveído N'4132-2025-G¡/-tVDCC de la Gerencra
l\¡unicipal; Informe N'930-2025'MDCCiGPPR del Gerenle de Planif¡cación, Presupueslo y Racionalización; Proveído N. 4178-2025-Gl\¡-
lvDcc de la Gerencia lvunicipal Informe Legal N'219-2025-GAJ-[¡Dcc de la Gerencia de Asesofía Juridica. v:

C0NSIDEMND0I

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescrib€ que las r¡un¡cipalidades provinciales y d stritales son
de gobierno local que gozan de autonomía porílica, económica y administrariva en los asunios de su competencú:
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Que, el artículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Conslitución política
dei Perú establece para las r¡unicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo; y de administración, con
sujecjón al orden amiento juríd ico;

Que, el sub nlmera¡ 1 1 del numeral 1 dei artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del procedimiento Administrativo Generai
(en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, pof etcual
las autoridades adminislralivas deben acluar con.respeto a la conslitución, la ley y al derecho, ¿enlro'¿e ias raculla"¿"s qrJe .rt¿n
atribuidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron confer¡dos:

Que, numeral 19 del aliculo 82 de la Ley,N' 27972, Ley orgánica de [,lunicipalidades, en maleria de educación y cultüra tienen
como competencia y función específica compartida con el gobierntnacional y el gobrerno regronat, e/ promover acl¡vidades cullurales
drversas;

oue, el articulo lX del Título Preliminar del código de los Niños y Adolescentes aprobado medianle Ley N. 27337, dispone que
en toda medida concerniente al niño v del adolescente que adopte et Está¿o a traves oe los Éooer.tLj.irtrq L"biüt* yirilrirr, o.rl/¡nisterio Público' los Gobiernos Reoionaies, 

,Gobiernos 
Locar'"s y srs o.má. insritucrones, asi como en la acción de la sociedad, seconsiderará et Principio det Interés de] Niño y det ,lootescente y el ieip-tá , ,ui J.r..fr"r;

Que, sub numeral 3 del nurneral 2 1 del arliculo 2 del Decreto Legislat¡vo N' 1&0, Decreto Legislativo del Sistema Nacionar 0ePresupueslo Público contempla que toda dispos¡c¡ón o acto que impliqui ra ieá¡zacia oe gastos deóe cuantificai i, 
"re.io 

,o* ,lPresupuesto' de modo que se sujele en forma estricta ar crédito presupuestario auoi¿aoo a ü gntidad púbricaj

Que, med¡ante lnfolme N'481-2025-GDs-l\¡Dcc de ia Gerente de Desarrollo soc¡at, dirjgjdo al Gerente l\¡unic¡pal, remite el plan
de^lrabaio denominado 'celebración por Fiestas Navideñas dirigido a los Nlño;, N;as y Adotescentes del distr¡to de cerro colorado2025"' estableciendo como coslo presuouestario para su e¡ecrción et mánro o"ii ii),rbo.oo sores, terrcnoo"iorno óq.iiroé.r.r,Promover la pai¡cipación de los niños, niñas del dislrilo e; ,n 

"rp..ü 
i .orparir, ireanoo un ambiente propicio en cada uno oe rosbenefciafios a fn de rescalar las costumbres y lrad¡ciones navideñasi

Que' mediante lnforme N'930-2025-[¡Dcc/GPPR de fecha 28 de octubre de 2025, el Gerente de plan¡ficación, presupuesto yRacionalización, c P c Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaiuando ro o"r.irinr¿ó .n al .¡rrdo ptan de trabaio, asigna disponibilidadpresupueslai por el ¡mporle ascendente a la sum¿ de s/. 222,100.00 {Doscientos veinridós miJ cien con oo¡roo bóleiÍ ai.iáiál i* areferido gasto será fnanciado con la Fuente de Financiamiento 2 RDRiJÁ".u"ár ó"ür.i*¿or, nuúro 9, g y 0f 
'-,, ---'' "-,

Que, la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca analizando el expediente presentado, der¡va el lnforme Lega¡ N.21g-2025-GAJ-MDcc defecha 29 de octubre de 2025 suscrito Dor elAbg. r-eoncio ¡ecrór lnocenJo péi.l ü r, ,rlioro ¿e Gerenle de Asesoría Jur¡dica, opina:SEAPRUEBE elP¡an de Trabajo denóminado ta.bt-on p;ir¡"rá; ñrr¡¿Jn.r"l¡.]óriJ.órilliü:"¡ffi;ffi].,J.,niiliil,i'¡lrn.
decerrocol:rado 2025", por la suma dispuesta en el lnrorÁe u" dio-io-z's-üóóc]éÉpn oa 0.".r. ¿.id.in...rr, Éi..rp*rto y

Que, en ese orden de ideas, s¡endo-que-el plan.de lrabajo sub examine, contiene la información - justif¡cación, mafco legat,obielivos' metas, cronograma entre olros-, tal como lo sostiene técnícamente los funcionanos ylo serv¡dores públicos que se han abocadoa su conoc¡m¡ento, razón por lo que es' desde el punto de vista tegat es tactiute iu iprouácion, raxime'siion eit- i" óiá,i,lJil n
ru.jnfl.l#:'Jl;:l[i¿:H,''.]ñ.".J., 

,er oistriro, en aci¡viáioei q,.l..liiürt,,ures, rradiciones y varore, o,isinuoos.on

^,^5.ffi',Mt{,k"'"7----'<^
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uue, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-lil0CC, que desconcentra y delega

atr¡buciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la mater¡a; por lo tanlo, esle
despacho se encuentra facullado de emit¡r elacto resolutivo coresDondiente:

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma
exclusiva en los informes lécn¡cos y legales existentes en el presente casoj

SE RESUELVEI

ARTICULO PRllVER0. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado "Celebración por Fiestas Navideñas dirigido a los Niños, Niñas y
Adolescentes del distrito de Cero Colorado 2025', por la suma S/. 222,100.00 (Doscientos ve¡ntidós m¡l cien con 00/100 Soles); deb¡endo
ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del plan de Trabajo,
debiendo vig¡lar y lscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de la ejecuc¡ón del plan, en coordinación con
áreas competentes, y a la sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos la respónsabilidad de los cóstos, debiendo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final mn los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARfO - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de DesaÍollo Social, a la Gerencia de plan¡fcac¡ón, presupuesto
y Racional¡zación, y demás inleresados para sus conocimiento y fnes pertinentes.

ARTíCULO QUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de ¡a Información, la pubticación de ta presenle Resotuc¡ón en el portal
Instjtucional de la Página Web de ta Municipatidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUNIO UESE Y CUMP.¡SE,
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